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 Posibilitar la validación de los datos
identificativos de los contribuyentes y
facilitar así el correcto cumplimiento
de las obligaciones tributarias.

 Requiere identificación: certificado

electrónico o DNIe

 Tres forma de consultar:

• Consulta múltiple de una lista.

• Consulta múltiple importando un

fichero CSV (máximo 10.000

registros)

• Consulta individual.
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 Localizador de servicios:

 Localizador de entregas de bienes:

Indica dónde se localiza y tributa en el IVA la prestación de un servicio,

quién debe declarar el IVA devengado en la operación o cómo se declara

en caso de no estar sujeta en el territorio de aplicación del impuesto

español y si en la factura se debe o no repercutir IVA.



NUEVAS FORMAS DE ASISTENCIA TRIBUTRARIA

Dependencia Regional de Gestión Tributaria.  Delegación Especial AEAT de Valencia



NUEVAS FORMAS DE ASISTENCIA TRIBUTRARIA

Dependencia Regional de Gestión Tributaria.  Delegación Especial AEAT de Valencia



NUEVAS FORMAS DE ASISTENCIA TRIBUTRARIA

Dependencia Regional de Gestión Tributaria.  Delegación Especial AEAT de Valencia



NUEVAS FORMAS DE ASISTENCIA TRIBUTRARIA

Dependencia Regional de Gestión Tributaria.  Delegación Especial AEAT de Valencia



NOVEDADES INFORMATIVAS 2018

Dependencia Regional de Gestión Tributaria.  Delegación Especial AEAT de Valencia

Modelo 179. Declaración informativa trimestral de la cesión de uso de viviendas con fines 

turísticos.

El Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre introdujo un nuevo artículo 54.ter en el RGAT

regulando la obligación de informar sobre la cesión de uso de viviendas con fines turísticos.

El modelo 179 tiene una periodicidad trimestral, debiendo presentarse durante el mes natural

siguiente a la finalización de cada trimestre natural.

No obstante, y con carácter excepcional, la declaración correspondiente al ejercicio 2018 tendrá

carácter anual, debiendo presentarse entre el día 1 y 31 de enero de 2019.

El modelo 179 se presenta mediante el envío de mensajes en formato XML, mediante:

 Un servicio web de presentación

 Un formulario web de presentación, si el volumen de información no es demasiado elevado.
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Modelo 179. Declaración informativa trimestral de la cesión de uso de viviendas con fines 

turísticos.

Los intermediarios de estas operaciones informarán a la AEAT a partir del ejercicio 2018 de cada

una de las cesiones de uso de viviendas con fines turísticos situadas en territorio español.

Se incluyen las cesiones de viviendas turísticas (art. 5.e) de la LAU y el alquiler de temporada (art.

3 de dicha Ley)

La información a suministrar en el nuevo modelo 179 comprende:

Opcional:

•Número de contrato asignado por el intermediario

•Fecha de intermediación

•Identificación del medio de pago utilizado

 Titular de la vivienda o del derecho en virtud del cual se cede la vivienda 

(si es distinta del titular de la vivienda) y  de las personas o entidades 

cesionarias.

 Inmueble objeto de cesión.

 Número de días de disfrute de la vivienda con fines turísticos

 Importe percibido por el titular cedente del derecho

 Fecha de inicio de la cesión.



NOVEDADES INFORMATIVAS 2018

Dependencia Regional de Gestión Tributaria.  Delegación Especial AEAT de Valencia

Pendiente de aprobación la modificación RIRPF y el proyecto de orden en tramitación.
Modelo 233. Declaración informativa por gastos en guarderías o centros de educación infantil 
autorizados.

La LPGE 2018 modifica el artículo 81 de la Ley del IRPF, estableciendo que el importe de la

deducción por maternidad (1.200 euros) se pueda incrementar hasta en 1.000 euros adicionales

cuando el contribuyente que tenga derecho a la misma hubiera satisfecho en el periodo impositivo

gastos por la custodia del hijo menor de tres años en guarderías o centros de educación infantil

autorizados.

No obstante, en el ejercicio en el que el hijo menor cumpla tres años, este incremento puede ser de

aplicación respecto de los gastos incurridos con posterioridad al cumplimiento de dicha edad hasta el

mes anterior en que pueda comenzar el segundo ciclo de educación infantil.

El apartado 5 del citado artículo 81 establece la obligación de información que deben cumplir las

guarderías o centros infantiles, obligación desarrollada por el apartado 9 del artículo 69 del

Reglamento del IRPF (pendiente de aprobación)
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Pendiente de aprobación la modificación RIRPF y el proyecto de orden en tramitación.

Modelo 233. Declaración informativa por gastos en guarderías o centros de educación 
infantil autorizados.

 Se consideran gastos de custodia las cantidades que cumplan los siguientes requisitos:

Sean satisfechas a guarderías y centros de educación infantil autorizados.

Se abonen por la inscripción y matricula, la asistencia, en horario general y ampliado, y la

alimentación, siempre que se hayan producido por meses completos.

No tengan la consideración de rendimientos del trabajo exentos (artículo 42.3.c) y d) de la

LIRPF)

 El incremento de la deducción tendrá como límite para cada hijo:

 Las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades devengadas en cada

período impositivo con posterioridad al nacimiento o adopción.

 El importe total del gasto efectivo no subvencionado satisfecho en cada período impositivo a la

guardería o centro educativo en relación con ese hijo.

No se podrá solicitar el abono anticipado de este incremento de la deducción por maternidad.
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Pendiente de la aprobación final del proyecto de orden en tramitación.

Se modifica la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190,

para introducir nuevas subclaves dentro de la clave "L" y así diferenciar los rendimientos del trabajo:

 En especie que las letras b) (solo fórmulas indirectas: pago a 3º) o d) del artículo 42.3 de la LIRPF

considera exentos.

 Otra para identificar claramente las prestaciones públicas por maternidad que la Sentencia del

Tribunal Supremo número 1462/2018 ha establecido como doctrina legal que están exentas del

IRPF.

Debe recordarse la importancia para el RETENEDOR:

De disponer en todo momento de los DATOS ACTUALIZADOS, personales y familiares, DE LOS

PERCEPTORES, que resultan necesarios para el cálculo correcto del tipo de retención a practicar sobre los

rendimientos satisfechos en cada momento a cada perceptor (ART. 88 RIRPF. modelo 145, o doc. sustitutivo

equivalente).

Así, por su trascendencia en la determinación correcta y actualizada del tipo de retención, datos relativos al

cónyuge a cargo (situación familiar “2”), comunicación de préstamos por adquisición de vivienda habitual

con derecho a la aplicación del régimen transitorio de deducción por adquisición de vivienda habitual en IRPF

(reducción de 2 puntos del tipo de retención) o datos relativos a descendientes y ascendientes (edad, posible

discapacidad y su grado).
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Orden HAC/1148/2018, de 18 de octubre

Modelo 347. Declaración anual de operaciones con terceras personas.

Modifica el artículo 10 de la orden EHA/3012/2008, de 20 de octubre, para establecer

con carácter indefinido el plazo de presentación del modelo 347 en el mes de

febrero.

Modelo 390. Declaración resumen anual IVA

• Modifica el artículo 1 de la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre para aclarar

que la realización de actividades por las que no exista obligación de presentar

autoliquidaciones periódicas (ejemplo REAGP o Req) no afectará a la exoneración

de presentar el modelo 390 (exclusivamente RS y/o alquiler de inmuebles

urbanos)

• En el apartado de resultados, se crea una casilla para consignar las cuotas

pendientes de compensación al término del ejercicio
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• El nuevo sistema TGVI online permitirá tanto la validación como la 

presentación de declaraciones informativas en dos pasos

• Incorpora un sistema de rechazo selectivo de registros de Tipo 2, de tal 

forma que los registros erróneos/no identificados no serán presentados 

 Solo los registros que hayan sido validados correctamente

• Una vez validado el fichero el presentador tendrá tres opciones:

Presentar SOLO los registros CORRECTOS

Descargar en un fichero los registros erróneos para reintentar

Descargar un fichero con el detalle de los registros erróneos y la 

información del error detectado (un error máximo por registro)

NOVEDADES INFORMATIVAS 2018
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Nuevo procedimiento validación y envío TGVI online
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• El presentador deberá encargarse de subsanar dichos errores para su 

presentación posterior  complementarias /sustitutivas/modificación 

registros

• Se mantienen las opciones de presentación por lotes y los desarrollos 

específicos para las EE.DD de Software y la opción de formulario y se 

incluyen las nuevas opciones de validación y gestión de errores

Implantación progresiva:

• Desde 2019: afecta a los modelos 156, 181, 182, 187, 188, 190, 192, 193, 

194, 196, 198, 291, 345, 346 y 347 (modelos necesarios para renta 2018)

• Desde 2020: afecta al resto de modelos de declaraciones informativas.

NOVEDADES INFORMATIVAS 2018
Orden HAC/1148/2018, de 18 de octubre

Nuevo procedimiento TGVI online
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Modificación forma de presentación de declaraciones informativas / TGVI

Online1:

SE RECOMIENDA que, para evitar problemas y errores en los registros a declarar en la campaña de

informativas 2018 y siguientes:

 Se acceda al servicio de ayuda en la identificación fiscal disponible en la página web de la

AEAT para lograr una correcta identificación de los contribuyentes que vayan a ser incluidos en

las correspondientes declaraciones informativas.

La consulta de identificación puede realizarse tanto de forma individual como de forma

masiva respecto a una relación de personas.

 Se utilice el Portal de pruebas de declaraciones informativas.



www.agenciatributaria.es


